
Página núm. 150Página núm. 150Página núm. 150Página núm. 150Página núm. 150 BOJA núm. 61BOJA núm. 61BOJA núm. 61BOJA núm. 61BOJA núm. 61 Sevilla, 30 de marzo 2006Sevilla, 30 de marzo 2006Sevilla, 30 de marzo 2006Sevilla, 30 de marzo 2006Sevilla, 30 de marzo 2006

La puntuación máxima en el apartado de experiencia
profesional será de 1 punto.

II. Formación.
Los cursos recibidos, impartidos por organismos públicos

y/u oficiales, relacionados con el puesto a desempeñar, se
valorarán según el siguiente baremo:

- De 10 a 19 horas de duración: 0,05 puntos.
- De 20 a 29 horas de duración: 0,10 puntos.
- De 30 a 69 horas de duración: 0,20 puntos.
- De 70 a 150 horas de duración: 0,25 puntos.
- Más de 150 horas de duración: 0,50 puntos.

Hasta un máximo de 1 punto.

B) Fase de oposición.
Los ejercicios de la oposición serán los siguientes, con el

carácter y contenido que se indica.

Primero. Teórico. Obligatorio, eliminatorio y calificable de
0 a 10 puntos. Resolución de un cuestionario de 20 preguntas
con 3 opciones de respuesta cada una, de las que sólo una
será válida, de dificultad adecuada a la categoría de la plaza,
sobre el contenido del temario, que consta al final de este
anexo.

Segundo. Práctico. Obligatorio, eliminatorio y calificable
de 0 a 10 puntos.

Realización de uno a varios supuestos prácticos relacio-
nados con las funciones del puesto.

Tercero. Entrevista. Obligatorio, eliminatorio y calificable
de 0 a 10 puntos.

La puntuación total de la fase de oposición será la media
aritmética de los tres ejercicios.

T E M A R I O

1. La Constitución Española de 1978. Significado y es-
tructura. Principios Generales. Reforma de la Constitución. El
Tribunal Constitucional.

2. La Organización del Estado en la Constitución. La Co-
rona. Las atribuciones del Rey. Las Cortes Generales: Compo-
sición, atribuciones y funcionamiento. El Poder Judicial.

3. La Organización territorial del Estado en la Constitu-
ción. Las Comunidades Autónomas. La Administración Local.

4. La Organización de la Administración Pública en el Orde-
namiento español. La Administración del Estado. La Organiza-
ción Ministerial. El Presidente del Gobierno. El Consejo de Minis-
tros. Las Comisiones Delegadas del Gobierno. Los Ministros.

5. Estudio de la Comunidad Autónoma Andaluza. Compe-
tencias. El Estatuto de Autonomía: Procedimiento de elabora-
ción, contenido y valor normativo. El Sistema Institucional.

6. Principios de actuación de la Administración Pública:
Eficacia, Jerarquía, Descentralización, Desconcentración, y
Coordinación.

7. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho, Fuentes del Derecho Público.

8. El acto administrativo. Principios generales del proce-
dimiento administrativo. Fases del procedimiento administra-
tivo general. Los contratos administrativos en la esfera local.

9. El dominio público. El patrimonio privado de la Admi-
nistración. Los bienes de las Entidades Locales.

10. La responsabilidad de la Administración.
11. La Administración Local. Concepto. Entidades que

comprende. El Régimen Local Español. Regulación Jurídica.
12. La Provincia en el Régimen Local. Organización Pro-

vincial. Competencias. El Municipio: Su concepto; Elementos.
Organización Municipal. Competencias.

13. La intervención cultural: función, objetivos y estrategias.
14. Auxiliar de Cultura: funciones y ámbitos de intervención.
15. Planificación cultural: componentes básicos y etapas.
16. Los Talleres culturales: definición, objetivos y clases.
17. El Marketing de la producción cultural: procesos y

técnicas.
18. La Gestión de equipamientos socioculturales
19. Producción técnica de eventos.
20. Historia del arte y Patrimonio Cultural Local.

Las Gabias, 17 de enero de 2006.- El Alcalde, Francisco J.
Aragón Ariza.

AYUNTAMIENTO DE LOJA

ANUNCIO de bases.

Con fecha 23 de enero de 2006, por la Alcaldía-Presiden-
cia de esta Corporación Municipal, se ha dictado la siguiente
Resolución:

D E C R E T O

Mediante Resolución de esta Alcaldía-Presidencia de fe-
cha 2 de julio de 2003 fue aprobada la Oferta de Empleo
Público para el citado ejercicio. Habiéndose dado cumplimiento
a lo previsto en la Disposición Adicional 7.ª del RD 364/1995,
de 10 de marzo, en los términos de la Ley 9/1987, de 12 de
junio, de órganos de representación, determinación de las
condiciones de trabajo y participación del personal al servicio
de las Administraciones públicas.

De conformidad con la normativa aplicable al respecto, que
viene recogida en la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las
Bases del Régimen Local (Título VII), Real Decreto Legislativo
781/1986, por el que se aprueba el Texto Refundido de la dispo-
siciones legales vigentes en materia de Régimen Local (Título
VII), Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Medidas para la Reforma
de la Función Pública, RD 896/1991, de 7 de junio, por el que
se aprueban las reglas básicas y programas mínimos del proce-
dimiento de selección de los funcionarios de Administración Local
y RD 364/1995, de 10 de marzo, que aprueba el Reglamento
general de ingreso del personal al servicio de la Administración
General del Estado y de provisión de puestos de trabajo y promo-
ción profesional de los funcionarios civiles de la Administración
General del Estado, que tiene carácter supletorio.

Por la presente, en uso de las atribuciones que me están
conferidas por el artículo 21.1.g) de la Ley 7/1985, de 2 de
abril, reguladora de las Bases del Régimen Local, modificada
por la Ley 11/1999, de 21 de abril,

HE RESUELTO

Primero. Aprobar las Bases -anexo a la presente resolu-
ción- que han de regir la convocatoria para la provisión de
una plaza de la Escala de Administración Especial, Subesca-
la de Servicios Especiales, Clase Auxiliar, Agente de Medio
Ambiente de la plantilla de personal funcionario de este Ayun-
tamiento, mediante el sistema de concurso-oposición libre.

BASES QUE REGIRAN LA CONVOCATORIA PARA LA PROVI-
SION MEDIANTE EL PROCEDIMIENTO DEL CONCURSO-OPO-
SICION DE UNA PLAZA DE AGENTE DE MEDIO AMBIENTE
DE LA PLANTILLA DE PERSONAL FUNCIONARIO DE ESTE

 AYUNTAMIENTO

Primera. Objeto de la convocatoria.
1.1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión en

propiedad mediante el procedimiento de concurso-oposición
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de una plaza de la Escala de Administración Especial, Sub-
escala de Servicios Especiales, Clase Auxiliar, Agente de Medio
Ambiente, vacante en la plantilla de personal Funcionario de
este Excmo. Ayuntamiento, dotada con las retribuciones bá-
sicas correspondientes al Grupo D, y las retribuciones com-
plementarias establecidas en la Relación de Puestos de Tra-
bajo de este Ayuntamiento, incluida en la Oferta Pública de
Empleo 2003.

1.2. A quien le corresponda cubrir esta plaza se les enco-
mendará, entre otras, las siguientes funciones:

Velar por el cumplimiento de la normativa general y espe-
cífica municipal de aplicación en las materias de montes, apro-
vechamientos forestales, protección del medio ambiente y pro-
tección de los recursos naturales, flora, fauna y gea. Así mis-
mo y con tal fin la investigación, información, asesoramiento y
control, la formulación de denuncias, actas e informes, asis-
tencia técnica, toma de muestras, confección de censos y
cualquier otra acción o actividad transmitida por sus órganos
superiores en relación con la gestión, protección, conserva-
ción y mejora del Medio Ambiente y los Recursos Naturales
Municipales. Investigación y denuncia contra materias de su
competencia de las que tuvieren conocimiento, con sujeción a
lo establecido en la legislación reguladora de tales aspectos y
dando conocimiento inmediato de sus actuaciones a sus su-
periores jerárquicos. Información y orientación a los ciudada-
nos en asuntos relacionados con el Medio Ambiente y la Natu-
raleza, tanto para su disfrute y conocimiento como para la
adecuada gestión de sus recursos. En definitiva realizar aque-
llas funciones relacionadas con el desempeño del puesto que
le sean encomendadas en el Organigrama funcional y de Pues-
tos de Trabajo de este Ayuntamiento, para contribuir al buen
funcionamiento del Servicio al que pertenece y, en general del
Ayuntamiento de Loja.

1.3. Dadas las características del servicio, la jornada de
trabajo se establece en función de las necesidades del mis-
mo y de las costumbres locales, tal y como se determina en
la Relación de Puestos de Trabajo de este Ayuntamiento de
Loja.

Segunda. Legislación aplicable.
Las presentes bases se regirán por lo dispuesto en: La

Ley 7/85 de 2 de abril, reguladora de las Bases de Régimen
Local; el RD Leg. 781/86 de 18 de abril; el RD 896/91 de 7
de junio por el que se establecen las Reglas Básicas y los
Programas Mínimos a que debe ajustarse el Procedimiento de
Selección de los Funcionarios de Administración Local; el RD
364/95 de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento
General de Ingreso del Personal al Servicio de la Administra-
ción General del Estado y de Provisión de Puestos de Trabajo y
de Promoción Profesional de los Funcionarios Civiles de la
Administración General del Estado.

Tercera. Requisitos de los/as aspirantes.
3.1. Para ser admitido/a a la realización de las pruebas

selectivas para el acceso a la plaza convocada será necesario
que los/as aspirantes reúnan a la fecha de finalización del
plazo para la presentación de instancias los siguientes requisi-
tos y condiciones, que deberán mantenerlos durante el proce-
so selectivo:

a) Ser español/a o nacional de un estado miembro de
la Unión Europea, de conformidad con lo previsto en la Ley
17/93 de 23 de diciembre.

Los nacionales de los demás estados miembros de la
Unión Europea deberán acreditar en el momento de la solici-

tud la nacionalidad, y en el supuesto previsto en el artículo
2.2.1.ºb del Real Decreto 543/2001 de 18 de mayo, el paren-
tesco, y en su caso el hecho de vivir a expensas o a cargo del
nacional del estado miembro de la Unión Europea con el que
tenga dicho vínculo. La pérdida de la nacionalidad española o
de cualquiera de los Estados de la Unión Europea, de Norue-
ga y de Islandia, determinará la pérdida de la condición de
funcionario, salvo que simultáneamente se adquiera la nacio-
nalidad de otro de dichos Estados.

b) Tener cumplidos 18 años de edad y no exceder de
aquélla en que falten menos de quince años para la jubila-
ción forzosa por edad, determinada por el Convenio Colecti-
vo Municipal.

c) Estar en posesión del título de Graduado Escolar o equi-
valente, o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que
termine el plazo de presentación de instancias, en su caso.
Los aspirantes que aleguen estudios equivalentes a los exigi-
dos, habrán de citar la disposición legal en que se reconozca
tal equivalencia o, en su caso, aportar certificación expedida
en tal sentido por el organismo competente en materia de
homologación de títulos académicos, que acredite la citada
equivalencia.

El conocimiento adecuado del castellano, para los nacio-
nales de los estados miembros de la Unión Europea o en su
caso para los supuestos previstos en el artículo 2.º del RD
543/2001 de 18 de mayo.

d) No padecer enfermedad o defecto físico alguno que
impida el desempeño de las correspondientes funciones.

e) No haber sido separado/a mediante expediente disci-
plinario del servicio al Estado, a las Comunidades Autónomas
o a las Entidades Locales, ni hallarse inhabilitado/a para el
ejercicio de funciones públicas por sentencia firme.

f) Estar en posesión del permiso de conducción de la cla-
se B o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que finalice
el plazo de presentación de instancias.

g) Haber abonado las tasas por derechos de examen en
los términos previstos en la presente convocatoria.

Los dos últimos requisitos enunciados, serán aportados
por los aspirantes junto con la solicitud de participación en las
pruebas selectivas y los restantes lo serán conforme se deter-
mina en la Base X de esta convocatoria.

Cuarta. Solicitudes.
4.1. Las bases de esta convocatoria se publicarán en el

Boletín Oficial de la Provincia, así como en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía, publicándose el anuncio de la convoca-
toria en el Boletín Oficial del Estado y en la siguiente dirección
de Internet: http://www.aytoloja.org.

4.2. En el plazo de 20 días naturales a contar desde el
siguiente al de la publicación de la convocatoria en el Boletín
Oficial del Estado, quienes deseen tomar parte en las pruebas
selectivas, cursarán su solicitud de ingreso a ser posible ajus-
tada al modelo oficial de solicitud de admisión a pruebas se-
lectivas, junto con el resguardo de haber abonado la tasa por
los derechos de examen por importe de 22,56 euros que po-
drá ingresarse en la Caja Municipal o en la cuenta bancaria:
2031-0088-57-0100016673 de la Caja General.

De conformidad asimismo con lo previsto en el art. 38.6
de la Ley 30/92, el ingreso podrá efectuarse mediante giro
postal, telegráfico o transferencia bancaria, haciendo constar
en el espacio de la solicitud destinado a ello, la clase de giro,
fecha y número.

4.3. Los/as aspirantes que pretendan puntuar en la fase
de concurso acompañarán a su instancia los documentos
acreditativos de los méritos y servicios a tener en cuenta, de-
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biendo estar éstos referidos a la fecha en que expire el plazo
de presentación de solicitudes. Los documentos serán origi-
nales o fotocopias compulsadas.

4.4. Con la presentación de la solicitud se entiende que
el/la interesado/a autoriza a esta Administración a que sus
datos personales pasen a bases de datos informáticas
automatizadas.

Quinta. Admisión de aspirantes.
5.1. Expirado el plazo de presentación de solicitudes, la

Autoridad convocante dictará resolución en el plazo máximo
de un mes, declarando aprobada la lista provisional de admi-
tidos/as y excluidos/as con indicación de las causas. En di-
cha resolución, que deberá publicarse en el Boletín Oficial de
la Provincia, se señalará un plazo de diez días hábiles para
que subsane la falta o en su caso acompañe los documentos
preceptivos, indicándole que de no hacerlo así se le tendrá
por desistido/a en su petición con los efectos previstos en el
artículo 71 de la Ley 30/92 de 26 de noviembre.

5.2. Transcurrido dicho plazo, las reclamaciones si las
hubiera, serán aceptadas o rechazadas en la resolución que
dicte el Ilmo. Sr. Alcalde Presidente declarando aprobada la
lista definitiva de admitidos/as y excluidos/as, que se hará
pública en el Tablón de Anuncios de este Excmo. Ayuntamien-
to y en el Boletín Oficial de la Provincia, determinándose el
lugar, fecha y hora de realización del primer ejercicio, así como
la composición del Tribunal Calificador.

5.3. Contra dicha resolución podrá interponerse recurso
potestativo de reposición en el plazo de un mes a contar des-
de la mencionada publicación o recurso contencioso-adminis-
trativo ante el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía.

5.4. En el supuesto de que, por circunstancias excepcio-
nales, se hubiese de modificar el lugar, fecha u hora de cele-
bración del primer ejercicio, deberá publicarse en el Boletín
Oficial de la Provincia o en periódico de gran difusión en el
ámbito provincial.

Sexta. Tribunal Calificador.
6.1. De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 4.e) del

RD 896/91 de 7 de junio, el Tribunal estará compuesto por
los/as siguientes miembros:

Presidente: El de la Corporación o miembro de la misma
en quien delegue.

Vocales:

1.º Un/a Representante de la Junta de Andalucía, nom-
brado/a por la Consejería de Gobernación.

2.º Un/a funcionario designado por el Alcalde, a propues-
ta de la Excma. Diputación Provincial de Granada.

3.º Un funcionario municipal designado por el Alcalde-
Presidente.

4.º Representante designado/a por la Junta de Personal.

Secretario: El/a de la Corporación o Funcionario/a desig-
nado/a por el Sr. Alcalde, con voz y sin voto.

6.2. Junto a los/as titulares se nombrarán suplentes, en
igual número y con los mismos requisitos.

6.3. En la composición del Tribunal se velará por el cum-
plimiento del principio de especialidad de sus miembros, de-
biendo poseer los/as vocales una titulación o especialización
igual o superior a la exigida para el acceso a la plaza convoca-
da. Esta exigencia no alcanzará al/a la Presidente/a ni al/a la
Secretario/a, cuando este/a último/a actúe con voz y sin voto.
El nivel de titulación de los/as vocales funcionarios/as, irá
referido al exigido para su ingreso en la Administración Publi-

ca y no a aquellas titulaciones marginales adquiridas diferen-
tes a las exigidas para el acceso a la función pública.

6.4. El Tribunal, podrá disponer la incorporación a sus
trabajos de asesores/as especialistas para todas o algunas de
las pruebas, asesorando al órgano de selección exclusivamen-
te en el ejercicio de su especialidad técnica, actuando con voz
y sin voto.

6.5. El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asis-
tencia, al menos de la mitad más uno de sus vocales o su-
plentes indistintamente. Le corresponderá dilucidar las cues-
tiones planteadas durante el desarrollo del proceso selectivo,
velar por el buen desarrollo del mismo, calificar las pruebas
establecidas y aplicar los baremos correspondientes, teniendo
además competencia y plena autoridad para resolver cuantas
incidencias se presenten en el proceso selectivo y no se hallen
previstas en las bases.

Será además responsable del estricto cumplimiento de
las bases de la convocatoria y de la sujeción a los plazos esta-
blecidos, tanto para la realización y valoración de las pruebas
como para la publicación de sus resultados.

6.6. En caso de no hallarse presente el/la Presidente/a
del Tribunal o suplente, asumirá sus funciones el/la Vocal de
mayor edad. El/la de menor edad sustituirá al/a la Secreta-
rio/a en caso de ausencia de éste/a o su suplente.

6.7. El/la Secretario/a del Tribunal Calificador actuará con
voz y sin voto, salvo en el supuesto en que el Tribunal, por
ausencia de alguno/a de sus miembros titulares y suplentes,
esté compuesto por número par.

6.8. El/la Presidente/a adoptará las medidas oportu-
nas para garantizar que los ejercicios que sean escritos y
que, a juicio del Tribunal no deban ser leídos ante el mismo,
sean corregidos sin que se conozca la identidad de los/as
aspirantes.

6.9. Los/as miembros del Tribunal deberán abstenerse
cuando concurran las circunstancias previstas en el artículo
28 de la Ley de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Los/as
aspirantes podrán recusarlos/as cuando concurran alguna de
dichas circunstancias o cuando hubieran realizado tareas de
preparación de aspirantes a pruebas selectivas de acceso a la
función pública en los cinco años anteriores a esta convocato-
ria. A estos efectos el Presidente del Tribunal podrá exigir a
los/as miembros del mismo, declaración expresa de no ha-
llarse incursos/as en las circunstancias previstas en los arts.
28 y 29 de la LRJAP y PAC.

6.10. Todos/as los/as miembros del Tribunal Calificador
tendrán derecho a la percepción de «asistencia y dietas» en la
forma y cuantía que señala la legislación vigente. A estos efec-
tos los/as componentes del Tribunal de esta convocatoria se
clasifican en tercera categoría.

Séptima. Convocatoria y desarrollo de las pruebas.
7.1. El orden de actuación de los aspirantes, en aquellos

ejercicios que no puedan realizarse en forma conjunta, se ini-
ciará con la letra «F» que se aplicará a la primera letra del
primer apellido según la lista de admitidos ordenada alfabéti-
camente, todo ello de conformidad con la Resolución de la
Secretaría de Estado para la Administración Pública de 10 de
enero de 2005, BOE núm. 14 de 17 de enero.

7.2. Los/as aspirantes serán convocados/as para cada
ejercicio en llamamiento único, siendo excluidos/as quienes
no comparezcan, salvo en los casos de fuerza mayor debida-
mente justificada y libremente apreciada por el Tribunal.

7.3. El Tribunal podrá requerir en cualquier momento a
los/as aspirantes para que acrediten su identidad, para lo cual
deberán ir provistos del DNI, NIE o en su defecto pasaporte o
carné de conducir.
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7.4. Una vez comenzadas las pruebas selectivas no será
obligatoria la publicación de los sucesivos anuncios de la cele-
bración de las respectivas pruebas en el Boletín Oficial de la
Provincia. Estos anuncios deberán hacerse públicos por el Tribu-
nal en el Tablón de Anuncios de este Ayuntamiento o en los
locales donde se hayan celebrado las pruebas anteriores, con
doce horas, al menos de antelación al comienzo de éste, si se
trata del mismo ejercicio, o de veinticuatro horas, si se trata de
uno nuevo.

Octava. Proceso selectivo.
8.1. El proceso selectivo constará de las siguientes fases y

pruebas, que deberán asegurar la objetividad y racionalidad
de la selección:

1. Primera fase: Concurso.
Previamente a la fase de oposición, se realizará la fase de

concurso que no tendrá carácter eliminatorio. El Tribunal valo-
rará los méritos debidamente alegados y documentalmente
justificados con arreglo al siguiente baremo:

A) Méritos Profesionales:

A.1. Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados cuando sean por cuenta ajena, en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puesto igual al que
se opta, acreditado mediante la correspondiente certificación
expedida por el organismo competente, 0,20 puntos, con un
máximo de 5 puntos.

A.2. Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados cuando sean por cuenta ajena, en cual-
quiera de las Administraciones Públicas en puesto similar al
que se opta, acreditado mediante la correspondiente certifica-
ción expedida por el organismo competente, 0,10 puntos, con
un máximo de 2 puntos.

A.3. Por cada mes o fracción superior a quince días de
servicios prestados en empresa pública o privada, cuando
sean por cuenta ajena, en puesto de igual o similar al que se
opta, que deberán ser suficientemente acreditados a través
del contrato de trabajo visado por el Inem, junto con certifi-
cado de cotizaciones a la S. Social, 0,05 puntos, con un
máximo de 1 punto.

Se entenderá por puesto igual a aquél cuyas funciones
sean coincidentes con las enunciadas en la Base Primera,
apartado 1.2, de la misma. Asimismo, se entenderá como
puesto similar aquél cuyas funciones aún no coincidentes
con las enunciadas en la indicada Base y apartado se refie-
ran a la misma categoría y plaza que se selecciona. A estos
efectos, los medios de acreditación de los méritos profesio-
nales que se aleguen deberán hacer constar expresamente
las funciones desarrolladas por los aspirantes, no teniéndo-
se en cuenta aquellos méritos que no contenga tal descrip-
ción de funciones.

De otro lado, no se computarán servicios que hubieran
sido prestados simultáneamente con otros igualmente ale-
gados y se reducirán proporcionalmente los prestados a tiem-
po parcial.

El número máximo de puntos que se otorgue para va-
lorar los méritos profesionales no podrá nunca exceder de
8 puntos.

b) Cursos de formación:

Siempre que se encuentren relacionados con la plaza
objeto de la convocatoria y se acredite su duración en horas,
sean de aprovechamiento o asistencia, se puntuarán confor-

me al siguiente baremo y hasta un máximo de 1,5 puntos,
entendiendo por cursos relacionados los que sean objeto del
contenido funcional a que se refiere la Base 1.ª de esta convo-
catoria. Así mismo se valorarán los cursos relacionados con
materias informáticas. No se tendrán en cuenta los cursos,
jornadas, congresos, etc., que no tengan acreditados su dura-
ción en horas o que ofrezcan dudas sobre su relación con la
plaza objeto de esta convocatoria:

- De 20 a 40 horas: 0,01 punto.
- De 41 a 70 horas: 0,02 puntos.
- De 71 a 100 horas: 0,05 puntos.
- De 101 a 200 horas: 0,10 puntos.
- De 201 horas en adelante: 0,15 puntos.

2. Segunda fase: Oposición.
La fase de oposición constará de los siguientes ejercicios,

obligatorios y eliminatorios, que serán calificados de 0 a 10,
siendo imprescindible la obtención de 5 puntos para su supe-
ración:

Primer ejercicio: De carácter obligatorio para todos los
aspirantes, que consistirá en la contestación, por escrito de
un cuestionario de 20 preguntas con respuestas alternativas,
propuesto por el Tribunal para cada materia de las que figuran
en el temario Anexo de la convocatoria, apartado de materias
comunes, siendo correcta solo una de ellas, durante un perio-
do máximo de 60 minutos.

Segundo ejercicio: Será de carácter teórico y consistirá en
desarrollar por escrito, en un tiempo máximo de dos horas, un
tema elegido por los aspirantes de dos sorteados previamente
de los temas comprendidos en la parte específica o materias
especificas del programa anexo a la convocatoria.

En este ejercicio se valorará los conocimientos sobre las
cuestiones planteadas, el nivel de formación general, la com-
posición gramatical, la claridad de exposición, práctica de re-
dacción y ortografía.

La lectura por los opositores del ejercicio segundo será
pública, y tendrá lugar en los días y horas que oportunamente
determine el Tribunal.

Tercer ejercicio: Será de carácter práctico y consistirá en
la resolución de un supuesto práctico elegido por los aspiran-
tes de dos que planteará el Tribunal inmediatamente antes del
comienzo de la prueba, relacionados con las funciones pro-
pias del puesto de trabajo.

En este ejercicio se valorará la sistemática en el plan-
teamiento y formulación de conclusiones.

El tiempo de duración del ejercicio será determinado por
el Tribunal inmediatamente antes del comienzo de la prueba,
no pudiendo exceder de un máximo de dos horas.

8.2. La calificación final de las pruebas vendrá determi-
nada por la suma de las puntuaciones de las fases de oposi-
ción y concurso, quedando seleccionados/as los/as aspiran-
tes que mayor puntuación hayan obtenido.

Novena. Relación de aprobados/as.
9.1. Una vez terminada la calificación de los/as aspiran-

tes, el Tribunal hará pública la relación definitiva de aproba-
dos/as, por orden de puntuación, en el Tablón de Anuncios
de este Ayuntamiento o en los locales en donde se haya cele-
brado la última prueba, siendo de aplicación, en su caso, lo
dispuesto en el artículo 14.2 del RD 364/95 de 10 de marzo.
Dicha relación será elevada al Ilmo. Sr. Alcalde, con propuesta
de nombramiento.

9.2. El Tribunal no podrá proponer, para su nombramien-
to, un número de aspirantes superior al de las plazas convoca-
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das, siendo nula de pleno derecho cualquier propuesta que
contravenga este precepto.

Décima. Presentación de documentos.
10.1. Los/as aspirantes propuestos/as aportarán ante el

Servicio de Recursos Humanos, dentro del plazo de veinte
días naturales desde que se haga pública la relación definitiva
de aprobados, los documentos acreditativos de las condicio-
nes de capacidad y requisitos exigidos en la base tercera de la
convocatoria.

a) Aportarán fotocopia compulsada de la titulación exigi-
da, o certificación académica que acredite tener cursados y
aprobados los estudios completos, así como abonados los
derechos para la expedición de aquel titulo, o fotocopia com-
pulsada de la credencial que acredite la homologación para
títulos obtenidos en el extranjero, junto con el titulo y la traduc-
ción jurada.

b) Aportarán declaración jurada o promesa de no haber
sido separado, mediante expediente disciplinario del servicio
de ninguna Administración Pública, ni hallarse inhabilitado para
el ejercicio de funciones públicas. Los aspirantes cuya nacio-
nalidad no sea la española, deberán presentar, además, de-
claración jurada o promesa de no estar sometidos a sanción
disciplinaria o condena penal que impida, en su Estado, el
acceso a la función publica.

c) Aportarán fotocopia del DNI o acreditación equivalente.
d) Formalizarán los impresos facilitados en el Servicio de

Personal.
e) Deberán someterse previa citación que será cursada

por el Servicio de Personal, a reconocimiento médico que se
efectuará por el Servicio de Prevención y Salud.

10.2. Quienes dentro del plazo indicado, y salvo los casos
de fuerza mayor, no presentasen la documentación o de la
misma se dedujese que carecen de alguno de los requisitos
exigidos, no podrán ser nombrados/as, sin perjuicio de la res-
ponsabilidad en que pudieran haber incurrido por falsedad en
sus solicitudes de participación.

10.3. Concluido el proceso selectivo, los aspirantes que lo
hubieran superado, cuyo número no podrá exceder en ningún
caso al de las plazas convocadas, serán nombrados por la
Alcaldía-Presidencia suscribiendo el correspondiente contrato
laboral indefinido en el plazo de un mes a partir del día si-
guiente a la recepción de la notificación, compareciendo para
ello en la Unidad de Recursos Humanos. Transcurrido dicho
plazo sin efectuarlo, se entenderá que renuncia a la plaza y
consiguiente nombramiento y contrato.

Undécima. Recursos.
Contra la Resolución que aprueba la presente convoca-

toria y sus bases, podrá interponerse, Recurso de reposición
potestativo en el plazo de un mes a contar desde el día si-
guiente a la publicación de la Resolución, de conformidad
con los arts. 107.1.º, 116 y 117 de la Ley 30/92, de 26 de
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común. Asimismo
se podrá interponer directamente ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo con competencia territorial, confor-
me a lo previsto en el art. 8.1 y 14 de la Ley 29/98 de 13 de julio
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa, Re-
curso Contencioso-Administrativo en el plazo de dos meses con-
tados desde el día siguiente de dicha publicación. Todo ello, sin
perjuicio de cualquier otro recurso que se considere oportuno.

Contra las resoluciones y cuantos actos administrati-
vos se deriven de la actuación del Tribunal, y aquellos trá-

mites que impidan continuar el procedimiento o produzcan
indefensión, podrán ser impugnados por los interesados
en el plazo de un mes desde que se dictó la resolución
ante el Alcalde-Presidente del Ayuntamiento de Loja, con-
forme a lo dispuesto en el art. 114 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre de Régimen Jurídico de las Administra-
ciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
conforme con la redacción dada por la Ley 4/1999, de 3
de enero.

ANEXO I

MATERIAS COMUNES

Tema 1. Las Constitución Española de 1978. Principios
Generales. Características y estructura. El sometimiento de la
Administración a la Ley y al Derecho. Fuentes del Derecho
Público. La Ley. Clases de leyes.

Tema 2. Los derechos del ciudadano ante la Adminis-
tración Pública. Especial consideración del interesado. Co-
laboración y participación de los ciudadanos en la Admi-
nistración.

Tema 3. El acto administrativo. Concepto, eficacia y
validez. El procedimiento administrativo: Principios infor-
madores. Las fases del procedimiento administrativo: Ini-
ciación, ordenación, instrucción y terminación. Dimensión
temporal del procedimiento. Referencia a los procedimien-
tos especiales.

Tema 4. Régimen local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Organización y competencias munici-
pales/provinciales.

Tema 5. Personal al servicio de la Entidad local. La fun-
ción pública local: organización, selección y situaciones admi-
nistrativas. El personal laboral.

Tema 6. El presupuesto local. Elaboración, aprobación y eje-
cución presupuestaria. La fiscalización del Presupuesto local.

MATERIAS ESPECIFICAS

7. El Medio Ambiente en la Constitución española y el
Estatuto de Andalucía. Distribución de competencias en mate-
ria medioambiental entre el Estado y la Comunidad Autónoma
de Andalucía. La Consejería de Medio Ambiente de la Junta
de Andalucía. El papel de los Ayuntamientos en la gestión del
medio ambiente.

8. Código Penal: De los delitos entre los recursos natura-
les y el medio ambiente; de los delitos relativos a la protección
de la flora y la fauna; delitos de incendios forestales; delito
ecológico. Procedimiento sancionador: Principios informado-
res. La denuncia: Forma, contenido mínimo, plazos, presenta-
ción y seguimiento.

9. Legislación básica estatal en materia de conservación
de la naturaleza y montes. Ley forestal de Andalucía: Concep-
tos, ámbito y objetivos. Planes de Ordenación de Recursos
Naturales.

10. Legislación sobre vías pecuarias: Objeto, definición
y tipos. Clasificación; deslinde; ocupaciones y aprovechamien-
tos; usos compatibles y complementarios; infracciones y
sanciones.

11. Principales especies arbóreas y arbustivas que pue-
blan la Comunidad andaluza: Características botánicas y cul-
turales. Arboles y arbustos del término municipal de Loja.

12. Pastizales naturales: Clasificación y características
de cada uno; implantación; conservación; mejora y aprove-
chamiento. Especies más empleadas.

13. Repoblaciones forestales: Métodos; preparación del
terreno; plantación; marcos; maquinaria; especies utilizadas
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en Andalucía; cuidados culturales. Suelos. La erosión: Facto-
res erosivos; métodos de lucha contra la erosión.

14. Aprovechamientos forestales: Factores que lo con-
dicionan; tipos de trabajos; herramientas y medios natura-
les; herramientas y medios mecánicos. Aprovechamientos
de montes de titularidad municipal del Ayuntamiento de
Loja.

15. Legislación sobre caza y pesca continental. Modalida-
des. Especies cinegéticas y piscícolas de mayor interés en la
Comunidad Autónoma: Características; situación; problemáti-
ca de conservación.

16. Legislación sobre incendios forestales: Ambito; época
y medidas de prevención. Infracciones y sanciones. Restaura-
ción de áreas incendiadas: Control y vigilancia. Incendios fo-
restales: El fuego; tipos de incendios; formas y partes de un
incendio; propagación del fuego; combustibles vegetales; fac-
tores climáticos y topográficos; predicción del comportamien-
to del fuego.

17. Plan Infoca. Infraestructura y organización en la extin-
ción de los incendios forestales de la Comunidad Autónoma
Andaluza: Centro Operativo Regional; Centros Operativos Pro-
vinciales; Centros de Defensa Forestal. Activación del sistema
de extinción de incendios. 17. Espacios Naturales Protegidos:
Legislación estatal y autonómica. Planes rectores de Uso y
Gestión. Figuras declarativas y regímenes de protección. In-
fracciones y sanciones.

18. Ley de Protección Ambiental de Andalucía: Concep-
tos, ámbito y objetivos. La Prevención Ambiental: Evaluación
de Impacto Ambiental; Informe Ambiental; Calificación Am-
biental. Conceptos; procedimientos y análisis ambientales.
Disciplina ambiental.

19. Intervención ante incidentes ambientales: Toma y
conservación de muestras; actuaciones administrativas; le-
vantamiento de acta; elaboración de informe.

20. Ordenanzas Municipales del Ayuntamiento de Loja
sobre el medio ambiente.

21. Caracterización geográfica, geológica y biológica del
Término Municipal de Loja.

Segundo. Ordenar la publicación de esta convocatoria de
pruebas selectivas y de sus correspondientes Bases en el Bo-
letín Oficial de la Provincia y en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, así como de anuncio de la convocatoria en el Bole-
tín Oficial del Estado, de conformidad con el artículo 6 del
Real Decreto 896/1991, de 7 de junio.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Loja, 23 de enero de 2006.- El Alcalde.

AYUNTAMIENTO DE MALAGA

,ANUNCIO de bases.

ANEXO 5: CONVOCATORIA DE 10 PLAZAS DE TECNICOS
 MEDIOS DIPLOMADOS EN TRABAJO SOCIAL

1. Es objeto de la presente convocatoria la provisión de 10
plazas de funcionarios de carrera, Técnicos Medios Diploma-
dos en Trabajo Social, incluidas en la Oferta de Empleo Públi-
co del año 2005, y encuadradas en la Escala de Administra-
ción Especial, Subescala Técnica, Clase Técnicos Medios, perte-
necientes al Grupo B de titulación, 8 por el turno de acceso
libre y 2 por el turno de acceso para minusválidos.

2. Requisitos específicos:

- Título de Diplomado Universitario en Trabajo Social.
- Certificación acreditativa de poseer una discapacidad

igual o superior al 33% en el caso de acceder por el turno de
minusválidos.

3. Procedimiento de Selección: Oposición.
3.1. El proceso selectivo se ajustará a lo determinado en

el Capítulo VI de las Normas Generales de la convocatoria,
desarrollándose como a continuación se indica:

a) Primer ejercicio: De carácter obligatorio y eliminatorio
para todos los aspirantes. Consistirá en un ejercicio tipo test
de 100 preguntas sobre la totalidad del temario. El tiempo de
duración de este ejercicio será determinado por el Tribunal,
sin que en ningún caso pueda exceder de 80 minutos. Este
ejercicio será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para
superarlo obtener, al menos, 5 puntos.

b) Segundo ejercicio: De carácter obligatorio y eliminato-
rio para todos los aspirantes. Consistirá en desarrollar por es-
crito dos temas determinados por el Tribunal entre cuatro ele-
gidos al azar de la totalidad del temario. El tiempo de duración
de este ejercicio será fijado por el Tribunal, sin que en ningún
caso pueda exceder de 2 horas y 30 minutos. Este ejercicio
será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superar-
lo obtener, al menos, 5 puntos.

c) Tercer ejercicio: De carácter igualmente obligatorio y
eliminatorio. Consistirá en resolver dos supuestos prácticos
relativos a las funciones propias de la plaza a cubrir y relacio-
nados con la totalidad del temario. El tiempo máximo de rea-
lización de este ejercicio será determinado por el Tribunal, sin
que pueda exceder de dos horas y 30 minutos. Este ejercicio
será calificado de 0 a 10 puntos, siendo preciso para superar-
lo obtener, al menos, 5 puntos.

3.2. Temario:

 MATERIAS COMUNES

1. La Constitución Española de 1978. Principios genera-
les. Características y estructura. Derechos y deberes funda-
mentales de los españoles. La Corona. El poder legislativo, el
poder ejecutivo y el poder judicial.

2. Organización territorial del Estado. El Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía. Organización y competencias de la Junta
de Andalucía. El Parlamento y el Consejo de Gobierno: com-
posición y funciones.

3. Sometimiento de la Administración a la Ley y al Dere-
cho. Fuentes del Derecho público. La Ley. Clases de leyes. El
Reglamento y sus clases. El Derecho comunitario.

4. Principios de actuación de la Administración Pública.
Los derechos de los ciudadanos. Colaboración y participación
de los ciudadanos en la Administración.

5. El acto administrativo: concepto, clases y elementos.
El procedimiento administrativo: concepto, dimensión tempo-
ral y fases. Recepción y registro de documentos. Comunica-
ciones y notificaciones.

6. Régimen Local español. Principios constituciona-
les y regulación jurídica. Organización y competencias mu-
nicipales.

7. Ordenanzas y Reglamentos de las Entidades Locales.
Clases. Procedimiento de elaboración y aprobación.

8. Personal al servicio de la Entidad Local. La función
pública local: Organización, selección y situaciones adminis-
trativas. El personal laboral. Derechos y deberes del personal
al servicio de los Entes Locales. Responsabilidad. Régimen


